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Resolución No. 3'19-2016-F

LA JUNTA DE poLíTtcA y REGULAcIóN MoNETARIA y FTNANcIERA

CONSIDERANDO:

Que el Código Orgán¡co Monetario y Financiero se encuentra en vigencia desde su publicación
en el Segundo Suplemento del Reg¡stro Ofic¡al No. 332 de 12 de septiembre de 2014;

Que el artículo 14, numeral 4 del Cód¡go Orgán¡co Monetario y F¡nanc¡ero, establece como
función de la Junta de Polftica y Regulac¡ón Monetaria y Financiera, regular la creación,
constitución, organ¡zación, operación y liqu¡dación de las ent¡dades financieras, de seguros y
oe vatofes;

Que el artículo 194, penúlt¡mo inciso del referido Código, establece que la Junta de Política y
Regulac¡ón Monetaria y Financiera definirá las acciones que comprenden las operaciones
determinadas en este artículo:

Que en el título Vl "De las operaciones", del libro | "Normas generales para las instituciones del
s¡stema financiero" de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y
Seguros y de la Junta Bancar¡a consta el capítulo Xl "Normas para el contrato de apertura de
cuenta básica";

Que con ofic¡o No. SB-DS-2016-0061-O de 31 de marzo de 2016, la Superintendencra de
Bancos presentó el proyecto de "NORMA PARA EL CONTRATO DE APERTURA Y
OPERACION DE CUENTA BASICA";

Que es necesario que la Junta de Politica y Regulación Monetaria y Financiera exp¡da una
norma que determine los servicios y montos máximos que pueden ofrecer las ent¡dades
financ¡eras a través de la cuenta básica; y, que acoja los cr¡terios establec¡dos en el Código
Orgánico Monetario y Financiero;

Que la Junta de Polltica y Regulación Monetaria y F¡nanciera en sesión extraordinaria por
medios tecnológ¡cos convocada el 23 de diciembre 2016, con fecha 28 de diciembre de 2016,
conoció y aprobó la Norma que regula los depós¡tos a la vista mediante cuenta básica en las
entidades f¡nancieras bajo el control de la Superintendencia de Bancos; y,

En ejercicio de sus func¡ones, resolv¡ó expedir la siguiente:

NORMA OUE REGULA LOS DEPÓSITOS A LA VISTA MEDIANTE CUENTA BÁSICA
EN LAS ENTIDADES FINANCIER,AS BAJO EL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

SECCIÓN I.- DEFINICIÓN Y SERVICIOS A PRESTARSE

ARTíCULO '1.- La cuenta básica es un depósito a la v¡sta, que se instrumenta mediante la
suscripción de un contrato entre la entidad financiera y una persona naturai, que le perm¡te
acceder a un paquete de serv¡cios que como mínimo se integrará de lo s¡guiente:

a. Depósitos, consultas y ret¡ros en los canales establecidos por la entidad;

b. Pago de servicios básicos;

c. Pago y/o cobro de salarios;

d. Compras o consumos en locales af¡l¡ados a través de la tarjeta de débito;

e. Envio y recepción de transferencias y remesas nac¡onales, del exter¡or y g¡ros locales,
para lo cual, en el contrato, se deberá informar los canales que se ut¡l¡zarán; y,

f. Cobro de los benefic¡os del s¡stema de la seguridad social, dentro del monto máximo
establec¡do en el artículo 2 de la presente norma.
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ARTÍCULO 2,- La apertura de la cuenta bás¡ca se hará en la entidad f¡nanciera directamente o

a través de los canales ex¡stentes y autorizados, sin necesidad de un depÓsito ¡nic¡al.

El monto máximo establecido que se puede mantener en la cuenta básica es de un m¡l

ri oóó.0ól dólares de los Estadbs Unicjos de América mensuales' el número y monto de

ü;;;;;.;;;órédeterminará en el contrato de apertura de la cuenta básica'

ARTÍCULO 3,- Los saldos que se mantengan en la cuenta bás¡ca, estarán cubiertos por el

seguro de depósito, conforme lo establecido en la ley'

ARTíCULO 4.- Los serv¡cios y las transacciones que se realicen en una cuenta básica, podrán

Li""tr""" por med¡o de los óanales ex¡stentes o a través de una tar.ieta electrónica sin chip,

áiriiiit¡"óJér".trónicos o dispositivos móv¡les provistos por una ent¡dad autorizada para tal

efecto.

Laentidadfinanc¡erapodrá|imitar|oscana|esatravésde|oscua|essepuedenrea|izar|as
transacciones y operaclones en las cuentas básicas D¡chas condiciones deben constar en el

contrato de apertura de la cuenta básica.

ARTíCULO 5.- La entidad financ¡era podrá prestar exclus¡vamente los s¡gu¡entes serv¡cios

uáü¡onár". que serán libremente contratados con el titutar de la cuenta básica, previa

aceptación expresa de éste:

a.Pagosa|aentidadfinancierayaterceros(operacionesdecréd¡to,tarjetadecréd¡to'
créditos de almacenes);

b.cobrode|ossubsidiosytransferenciasotorgadospore|gobierno(costono¡mputab|ea|
beneficiar¡o);

c. Envío y recepción de transferencias y giros ¡nternacionalesi

d, compras o consumos en locales af¡l¡ados con otras formas de pago med¡ante ¡nternet'

telefónla móvil u otros med¡os, previa autorización de la superintendencia de Bancos.

Adic¡onahente, para et caso de ielefonía móvil, la entidad financiera deberá cumpl¡r con

|anormativaestab|ecidapore|organismoencargado'respectoa|aprestacióndeservicios
de Pagos Y transferencias mÓviles;

e. Referenciasbancarias;

f. Corte de estado de cuenta; Y'

S. Otros que sean autorizados previamente por la Superintendencia de Bancos

ARTíCULO 6.- La entidad financiera podrá reconocer el pago de ¡ntereses sobre los saldos

que se mantengan en ta cuenta básiia, de conformidad con lo estipulado en el contrato de

aoenu ra.

ARTíCULO 7.- La ent¡dad f¡nanciera no podrá otorgar, en n¡ngún caso' sobreglros en una

cuenta básica; y, tampoco real¡zar débito alguno sin la autor¡zaciÓn expresa del titular'

ARTÍCULO 8.- El número asignado por la entidad a las cuentas básicas deberá seguir una

secuenc¡a numérica especifiia, en base a los procedim¡entos hab¡tuales de la entidad

f¡nanc¡era.

SECCIÓN II.- REQUISITOS PARA LA APERTURA Y CAUSALES DE CIERRE

ART¡CULO 9.- previamente a la apertura de una cuenta básica se debe verificar la ident¡dad

del solicitante, para to cuat se soli;itará el original de la cédula de c¡udadanfa y original de la

fapeteta de voüc¡ón, para los ciudadanos ecuátorianos; o, el or¡ginal de la cédula de ¡dentidad

para los ciudadanos extranjeros


